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ACCIÓN DE TUTELA 

    

 

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y establecidas las 

reglas de reparto que rigen a este Despacho de conformidad con el Decreto 333 

de 6 de abril de 2021, se dispone ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el 

señor JOSÉ JESID CARO BELTRÁN identificado con cédula de ciudadanía 

1.033.757.496, en nombre propio, contra el MINISTERIO DEL TRABAJO por la presunta 

violación al derecho fundamental de petición, acción de tutela mediante la cual 

se pretende: 

 
(…) 

 
PETICIÓN 

1. Como principal señor Juez, Que se ordene a MINISTERIO DE TRABAJO a darme una 

respuesta de fondo a mi derecho de petición.  

2. Señor Juez, disponer y ordenar a la parte accionada a que un término no mayor a cuarenta 

y ocho (48) horas se dé respuesta en mi lugar de notificación electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Siete Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito al MINISTRO (a) del TRABAJO1, o a 

quienes haga sus veces de la interposición de la acción de tutela en su 

contra, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas 

a partir del recibo de la notificación electrónica informe a este Despacho 

                                            
1 notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co  
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sobre los hechos expuestos en la acción de tutela respecto al derecho 

fundamental de petición. 

 

Para tal efecto se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus anexos y 

del presente auto.  

 

Advertir a la accionada que si el informe no es rendido dentro del plazo 

otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano. 

 

 

3. REQUERIR al señor JOSÉ JESID CARO BELTRÁN para que en el término 

otorgado en el numeral anterior, proceda a aportar petición completa  

presentada el 12 de abril del año en curso ante el Ministerio del Trabajo, toda 

vez, que solamente se allega al expediente el soporte electrónico de 

radicación del mismo bajo el consecutivo PQRSD: 02EE2023410600000027872 

 

4. NOTIFICAR por el medio más expedito al señor JOSÉ JESID CARO BELTRÁN en 

calidad de apoderado del extremo activo de esta acción constitucional2. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

     CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

Ah. 

 

                                            
2  jesidcarobeltran@gmail.com  
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